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PotosÍ, 06 de febrero de 2025

a

1. ANTECEDENTES

Solicitud de Autorización: Med¡ante Nota Interna I-2O25-
01196lAEV/DIR.POT/AGP,NOT/Nro.0039/2025 de fecha 15 de enero de 2025,
la Unidad de Gestión de Proyectos a través de la Arq. Luisa Lourdes Aguilar
Mamani -Técnico II en Diseño l con el V'B' del Arq. José Poma Negretty -
Responsable de Gestión de Proyectos a.i., real¡zó la solicitud de autorización de
inicio de proceso de contratación de referencia.

Autorización del Inicio de Proceso y Aprobación del DcD: Según Nota
Interna I-2025-01 196lAEV/DIR.POT/AAF NOT/Nro.0067/2025 de fecha 28 de
enero de 2025 el Responsable de Contratación Directa (RCD) autorizó el ¡nicio
del proceso de contratación y aprobó el documento de contratación del proceso
"INSPECTORIA PARA EL PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL
MUNrcrpro DE OCURI - FASE (Xr) 2024 - POTOST-, CóDrGO TNTERNO:
AEV-PT-rNSP-02/ 25.

a

A:

1
¡

II

Publicación: El Documento de Contratación Directa fue publ¡cado en la página

web de la Agencia Estatal de Vivienda en fecha 29 de enero de 2025.
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Com¡s¡ón de Evaluación y Cal¡ficac¡ón: La designación de la Comisión de
Evaluación y Calificación fue realizada mediante memorándum AEV/RCD-PTS/No
072/2025 de fecha 29 de enero de 2025.

Presentación de Propuestas: Hasta horas 10:00 a.m. del 03 de febrero de
2025 se presentaron los siguientes proponentes:

No PROPONENTES
FECHA

ú/02/2¡25
03/o2/2425

HO RA

ltol.lv t^

In9. I'4ilder Manuel Cordova Copa

Ing. Justo Victor Vela Limachi

Ing. Eddy Rolando Escobar Vilte

Empresa Unipersonal ARIANETH de: Terán
Madínez Yolanda Lucy
Em presa Unipersonal INGENIERIA E

INNOVACIóN EN CONSI RUCCIóN
"FERNAN DOFU ERTES" de: Fuertes Sauce
Luis Fernando

03/o2/202s 09:22

o3/o2/202s 09:23

03/o2/202s 09 :34

03/02/2O2s 09 :49

03/02/2O2s 10:00 
|

l, del Documento de
2 5 se procedió a la
(RCD) la nómina de

08:46

09:03

7

a

a

Apertura de Propuestas: De acuerdo a lo establecido en Documento de
Contratación Directa, la Comisión de Evaluación y Calificación efectuó la apertura
de propuestas en la fecha y hora establecida en la convocator¡a, verificando la
presentación de documentos solicitados en el DCD, emitiendo el Acta de Apertura
de Propu estas.

Nóm¡na de Part¡c¡pantes para Eventual Excusa: En cumplimiento al r I :

1.1, AI'Ll-t IURA l)l l,|.t()|,III:: 1,"\(.

Contratación Directa, en l,,r Lr
presentación al Responsable de
proponentes para eventual excu sa

Contratac ón Directa

2. IMPEDIDOS DE PARTICIPAR EN PROCESO DE CONTRATACIÓN

De manera previa a la evaluación de las propuestas, en cumplimiento al artículo 30
del Reglamento para la Contratac¡ón Directa de Obras, Adquisición de Material de
Construcción y Servic¡os de Consultoría para D¡señar y Ejecutar programas y

7*

1

3

4

5

6

/1

PRESENTACION

2

Ing. Alex Jaime Chambi Pozo

Ing. losé Fidias Aruquipa Torrez

* NOTA: En la propuesta, del proponente /Vo5 se reg¡stró en el ACTA DE RECEqCION DE
PROPUESTA con el nombre de Br¡an Leonel S¡vico s¡n embargo, rev¡sada la
documentac¡ón de respaldo SEPREC el nombre correcto es Empresa l_ln¡personal
ARIANETH de: Terán Martínez Yolanda Lucv.
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Proyectos Estatales de V¡v¡enda, se procedió a revisar la información de los
proponentes en Ios d¡ferentes sistemas informáticos internos y externos/ para
ver¡ficar si no se encuentran ¡mped¡dos de participar en procesos de contratac¡ón.

a) Ver¡ficac¡ón de impedidos en el Sistema de Contrataciones Estatales
( SICOES ):

No PROPONENTES
CONTRATOS

RESUELTOS A
LA FECHA

DESISTIMIENTO
DE CONTRATOS

A LA FECHA

1 Ing. Milder lvlanuel Cordova Copa SIN REGISTRO SIN REGISTRO

2 Ing. lusto Victor Vela Limachi SIN REGISTRO SIN REGISTRO

3 Ing. Alex Jaime Chambi Pozo "' SIN REGlSTRO SIN REGISTRO

4 Ing, José Fidias Aruquipa Torrez , SIN REGISTRO SI N REGISTRO

5 Em presa Unipersonal ARIANEÍH de:
Terán Martínez Yolanda Lucy

SIN REGISTRO SI N REGISTRO

6 Empresa Unipersonal INGENIERIA E

INNOVACIÓN EN CONSTRUCCIÓN
"FERNAN DOFU ERIES" de: Fuertes /
Sauce Luis Ferna ndo

SIN REGISTRO 5IN REGISTRO

7 Ing. Eddy Rolando Escobar Vilte SIN REGISÍRO

Según el cuadro anterior, n¡nguno de los proponentes se encuentra impedido de
participar en procesos de contratación en el SICOES (Ver anexo No 1).

b,) Verif¡cación de desistimientos en el Sistema de Mon¡toreo de
Contrataciones (SIMCO):

Se9ún el cuadro anterior, ninguno de los proponentes se encuentra impedido de

a

¡Construyendo
'rr , ,.,r..gftelt@§!BOLIVIA

No PROPONENTES OBSERVACIONES

L Ing. Milder I\4anuel Cordova Copa NO

2 Ing. lusto Victor Vela Limachi NO

3 Ing. Alex laime Chambi Pozo NO

4 Ing. José F¡dias Aruquipa Torrez NO

5 Empresa Unipersonal ARIANETH de: Terán lvlartínez Yolanda Lucy NO

6

Empresa Unipersonal INGENIERIA E INNOVACION EN

CONSTRUCCIóN "FERNAN DOFU ERTES " dE: FUETTES SAUCC LUiS

Fernando
NO

7 Ing. Eddy Rolando Escobar Vilte NO

La Paz C)f¡c ná Naüor1a¡ Calle Fe¡ a¡do Guachalla No 41'1 esq Av 20 de Octubre
Teléfonos (591-2)126599-2143984-800102373Fax 2148743 - www aevrvrenda gob.bo / DNVSR 50850220 o 508-50220

Ollcrnas departamenlales i^a Pa¿ l2l? i2,5356 Potosr i2)-6120792. Santá Cruz (3)-331 14886, Cochabamba (4){ 1?4032.
Teriiá /¿1-A11nq7n .)h,,^¡r<a.á /¿\-AO1áliqA Rani ¡'¡I-qñr¿'111¿ 
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participar en procesos de contratación en el SIMCO (Ver anexo No 2).

c) Verif¡cac¡ón Cuadro de Mando Integral (CMI):

No PROPONENTES OBSERVACIONES

1 lnq, Milder Manuel Cordova Copa NO

2 lng. lusto Victor Vela Limachi NO

3 Ing. Alex Ja¡me Chambi Pozo NO

4 Ing. losé F¡dias Aruquipa Torrez NO

5 Empresa Unipersonal ARIANETH de: Terán Martínez
Yola nd a Lucy
Empresa Un¡personal INGENIERIA E INNOVACION
EN CONSTRUCCIÓN'FERNANDOFUERTES" dE:
Fuertes Sauce Luis Ferna ndo

NO

6

7 Ing. Eddy Rolando Escobar Vilte NO

o

Según el cuadro anterior, ninguno de los proponentes se encuentra impedido de
participar en proceso de contratac¡ón (Ver anexo No 3).

3. EVALUACION DE PROPUESTAS

La Com¡sión de Evaluación y Calificación, procede a evaluar las propuestas según el
método de selección y adjudicación establecido en el DCD, real¡zando las siguientes
act¡vidades:

3.1 EVALUACION PRELIMINAR

En el marco del numeral 16 del Documento de Contratación Directa, se procede con
la ver¡ficación del cumplimiento sustancial de los documentos presentados
determinando s¡ la propuesta continua o descalifica apl¡cando el siguiente formulario: o

PROPONENTE 1: ING. MILDER MANUEL CORDOVA COPA

Para Personas natu ra les Em resas Uni ersona les

Nombre del Proponente Ing. M¡lder Manuel cordova copa

Número de Pág¡nas de la
propuesta

¡ConstruyendoBOLIVIA ;suenos!

ta P

eiéfonos (591-2)12659{
Oficrnas deparlamental(

Trriir ¡¿\-Al lnq

az Of c,na N

4
111 e§q
vrenda r

lrur 13)

¡0 de Oclubre
) / DNVSR 50050220 o 508-50220
{886 Cochabamba (4)-4124032,
AA Prnrln /(\-6n?¿'lñOA

) - 21441
:s la Pa

DATOS GENERALES DEL PROCESO

tJot.rv tA

NO

Formulario V- 1a
EVALUACIóN PRELIMINAR

59
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Nota 1, Al verificar el cumplimiento sustancial del Formulario A-2, la com¡sión de
evaluación y calificación verifico que el proponente no tenga cuentas pendientes con la
AEVIVIENDA.

Nota 2. Al verif¡car el cumplimiento sustancial del Formulario A-3, la comisión de
evaluación y calificación verifico la información referida al personal propuesto por el
propo nente.

De la revisión realizada por la comisión, el proponente In9. M¡lder Manuel Cordova
Copa, se identificó las s¡guientes observaciones:

En el Formulario A-3, HOJA DE VIDA DEL PERSONAL PROPUESTO en el punto 1.
DATOS GENERALES DEL PROPONENTE, el proponente Ilena en Profesión o
Formación: 'LICENCIADO EN INGENIERIA CML", de acuerdo al respaldo
presentado (Titulo en provisión nacional) corresponde a "INGENIERO CML", por
lo cual hay inconsistencia de datos.

En el formulario C-1, PROPUESTA TECNICA, si bien desglosa los puntos (incisos)
sol¡citados y en el ¡nciso c) Eou¡po, vehículos v otros. El proponente en la tablita
de descripción de su equipo y vehiculo donde indica el vehículo y motocicleta no
menciona los datos de sus vehículos (número de placa) por lo cual hay una
¡nconsistencia de datos con los respaldos presentados.

Por lo expuesto, de acuerdo al numeral 16. (Evaluación Preliminar) del DCD que señala:
"Conclu¡do el acto de apertura, en sesión reservada, la Comisión de Evaluación y
Calificación determinara si las propuestas continúan o descalifican, verificando el
cumplimiento sustancial de los Formularios de la Propuesta..," se determina, que el
proponente Ing. Milder Manuel Cordova Copa, no cumple sustancialmente con los
Formulario A-3 y C-1, en consecuenc¡a, la propuesta queda descalificada en el marco
del:

Numeral 5, RECHAZO Y DESCALIFICACION DE PROPUESTAS; 5.2. Las causales
de descalificación son; en la aplicación al inciso c) cuando Ia propuesta técnica

o

+
@

BOLIVIA ¡Construycndo
rr,... )-suenosl

La P¿

Iol¿fonos {591-2)126599
r,'.,) G,,¿,'hdll.¡ fJ(. 4.' esq A/ :0 de Ocluore

Otrcrnas deparlameclales
2148184 - 80CI021/3Fax 2l-lB/43 -,^/ñw aevr!/renda qob bo/ ONVSR 50850220 o508-50220
,aPá? \2 t21?.5356 Pc1os, (2)-6120792 Santa Cru., (3)-3:1114886 Cochabamba (4)4124032.

DOCUMENTOS
1, Formulario A-1 Presentación de Propuesta X 2-3 CONTINUA
2. Formulario A-2. ldentiflcación del Proponente X
3. Formulario A-3. Hoja de V¡da del Proponente, Propietario

o Personal Propuesto X 7-44 DESCALIFICA

4. Formulario C-1. Propuesta Técnica 46-57
5. Formular¡o C-2. Condiciones Adicionales

X

X

Vorlflcáclón
(Acto do Apoñurr)

"§,tt=TB Pásina N'

EYaluaclón Prollmlnar
(Seslón R6orvada)

CONTINUA DESCALIFICA

T.ri'a i¿r-^11nal7Á 4h,,^', <i., rdl ñq1¿^a¡A tañ .1Lqn?j111á C,r,¡^ t)\-q)7)AF,R páñ¡^ aq\-qñr¿1n6Á

REQUISITOS EVALUADOS

5 CONTINUA

DESCALIFICA
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y/o económica no cumpla con las condic¡ones establecidas en el DCD.

El proponente, queda descal¡ficado en esta etapa.

PROPONENTE 2: ING. JUSTO VICTOR VELA LIMACHI

Formular¡o V- 1a
EVALUACIóN PRELIMINAR

Para Personas na tu ra les Em resas Uni erson a les

CONTINUA
CONTINUA

DESCALIFICA

Nota 1. Al verificar el cumplimiento sustancial del Formulario A-2, la comisión de
evaluación y calificación verifico que el proponente no tenga cuentas pendientes con la
AEVIVIENDA.

Nota 2. Al verificar el cumplim¡ento sustancial del Formulario A-3, la comisión de

evaluación y calificación verifico la informac¡ón referida al personal propuesto por el
proponente. (',"'¡ .rr',",. ,.

En el Formulario A-3, HOIA DE VIDA DEL PERSONAL PROPUESTO en el punto 1.
DATOS GENERATES DEL PROPONENTE, el proponente llena en Profes¡ón o
Formación: "Lic. Ingeniería Civil TPN-U SERIE *C" O10179", de acuerdo al
respaldo presentado (Titulo en provisión nacional) corresponde a "INGENIERO
CML", por lo cual hay inconsistencia de datos.

BOLIVIA

X

o

o

suéñost

Ing. fusto Victor Vela L¡machi

74

Nombre del Proponente

Número de Pág¡nas de la
propuesta

XFormulario A-1 Presentación de Propuesta
Formular¡o A-2. ldentiflcación del Proponente2

3

Pro ietario o Personal Pr

DOCUMENTOS

uesto
Formular¡o 4.3. Hoja de Vida del Proponente,

X

X

X

1-2

4-34

4. Formular¡o C-1 Pro uesta Técnica
745. Formulario C-2. Condiciones Adicionales

DATOS GENERALES DEL PROCESO

vorlfcaclón
(Acto de Aportura)t§i"t{B Pasrra N'

Evaluaclón Prellmlna¡
(§oslón Rescrvada)

COÍ'¡TINUA DESCALIFICA

REQUISIfOS EVALUADOS

N

De la revisión real¡zada por la comisión, el proponente Ing. Justo V¡ctor Vela Limachi,
se identificó las siguientes observaciones:

3.-.'..'-

I a P¡r2 ()hc r1a Nai]r dé octubr€
DNVSR 50850220 o 508-50220
36 Cochabamba (4)-4124032,

O:^¡¡^,<l-qñr.11nOA
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Por lo expuesto, de acuerdo al numeral 16. (Evaluación Preliminar) del DCD que señala:
"Concluido el acto de apertura, en sesión reservada, la Comisión de Evaluación y
Ca¡ificación determinara s¡ las propuestas continúan o descalif¡can, ver¡ficando el
cumplimiento sustancial de los Formularios de la Propuesta..." se determina, que el
proponente Ing. Justo Victor Vela L¡machi, no cumple sustancialmente con los
Formulario A-3, en consecuencia, la propuesta queda descalificada en el marco del:

. Numeral 5, RECHAZO Y DESCALIFICACION DE PROPUESTAS; 5.2. Las causales
de descalificación son; en la aplicación al ¡nciso c) cuando la propuesta técnica
y/o económ¡ca no cumpla con las condiciones establecidas en el DCD.

PROPONENTE 3: ING. ALEX JAIME CHAMBI POZO

Formu lario v- 1a
EVALUACIóN PRELIMINAR

Em resas Uni ersonales

Nota 1. Al ver¡ficar el cumplimiento sustancial del Formulario A-2, la comisión de
evaluación y calif¡cac¡ón verifico que el proponente no tenga cuentas pendientes con la
AEVIVIENDA, I . I

Nota 2. Al verificar el cumplimiento sustanc¡al del Formulario A-3, la comisión de
evaluación y calificación verifico la información referida al personal propuesto por el
ProPonente. (\'r'r ,1,, r ',
De la revjsión realizada por la comisión, el proponente Ing. Alex Ja¡me Chamb¡ Pozo,
se identificó las siguientes observaciones:

. En el Formulario A-3, HOIA DE VIDA DEL PERSONAL PROPUESTO en el punto 1.
DATOS GENERALES DEL PROPONENTE, el proponente llena en Profesión o
Formación: "35.29O", de acuerdo al respaldo presentado (Titulo en provis¡ón

t\

-rl-p

2^@
¿5 ¡Construycndo,)r,..,.,sugnos!BOLIVIA

30

Ing, Alex la¡me chambi PozoNombre del Proponente

Número de Pág¡nas de la
propuesta

DOCUMENTOS
1. Formular¡o A-1 Presentación de Propuesta X 1-2 CONTINUA
2. Formulario A-2. ldentificación del Proponente X 3-4 DESCALIFICA
3. Formulario A-3. Hoja de Vida del Proponente,

Propietario o Personal Propuesto
X 5-21

4. Formulario C-1. Propuesta Técnica X 22-29 DESCALIFICA
5. Formulario C-2. Condiciones Adicionales X 30 DESCALIFICA

DATOS GENERALES DEL PROCESO

Verlllcaclón
(Acto dc Aportura)

"§Jt"=113 PásinaN'

Evalueclón Prollmlnar
(Seelón Reaervadal

CONTINUA OE§CALIFICA

La Pa¿ Ofrc na l..laLror'¡¿rl Cá Ie l:Brrando Guachalla No 4'l 1 esq Av 20 de Octubre
l'cléíonos (591-2)126599 - 21,13984 3C01023¡3Fax 2148743 - w,vw aevrvrend¿ gob bo i DNVSR.50850220o 508-50220
Ofrc ias depalamenlalec L a Paz t?t-?'?5ai5q po:osri216120792 Santa Crr¡z (3)"331 14886 Cochabamba (4)4124032.

T.ri i r.1t.Al1nC7R ahl,d,,<a.rilr¡iQt,1^On q¿.,rli-!iñ?l1lil ñi, r. rr\-q?Tr^tiA Orñ.1ñ /qi-qnrdlnOn

tI

Para Personas natu ra les

REQUISITOS EVALUADOS
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"Cam¡oneta o Va oneta o Vehiculo a

I
nac¡onal) corresponde a "¡NGENIERO CIVIL", por lo cual hay inconsistencia de
d atos.

En el formulario C-2, CONDICIONES ADICIONALES, en las Condiciones Adicionales
Propuestas (*x*) en los puntos 1. EXPERIENCIA ESPECIFICA INSPECTOR (A) y punto
2. FORI'IACION: INSPECTOR (A), el proponente debería de describir de acuerdo al
tercer párrafo que se indica en el mismo formulario: (***) El proponente podrá
ofertar condiciones adicionales superiores a las sol¡c¡tadas en el presente
formulario, que mejores la calidad del servicio de consultoría ofertada,
siempre que estas característ¡cas fuesen para la entidad y/o no afecten para
el fin que fue requerido el servicio", por lo cual el proponente dejo vacío los
puntos 1. EXPERIENCIA ESPECIFICA INSPECTOR (A) y 2, FORMACION: INSPECTOR
(A), y no llena los puntos como ind¡ca en el tercer párrafo (***).
En el formulario C-1, el proponente en su propuesta presenta su vehículo con placa:
47 ONLX y modelo: 1991, pero de acuerdo a los términos de referencia en el numeral
XXIII. EQUIPO, VEHICULOS Y OTROS, la inspectorÍa deberá garantizar
mínimamente el siguiente equipo, vehículos y otros: en el punto 1. Donde ¡ndica

'pto para desa rrolla r las act¡v¡dades on unaG

o

a

antioüedad máxima de 75 años anter¡or a la fecha del contrato)", por lo cual el
vehículo propuesto por el proponente t¡ene 34 años de antigüedad, de tal manera
no cumple con las cond¡ciones establecidos en el DCD,

Por lo expuesto, de acuerdo al numeral 16. (Evaluación Prelim¡nar) del DCD que señala:
"Concluido el acto de apertura, en sesión reservada, la Comisión de Evaluación y

Calificación determinara si las propuestas continúan o descalifican, verificando el
cumplim¡ento sustancial de los Formularios de la Propuesta..." se determ¡na, que el
proponente Ing. Alex Jaime Chambi Pozo, no cumple sustancialmente con los
Formulario A-3, C-1 y C-2, en consecuencia, la propuesta queda descalificada en el
marco del:

. Numeral 5, RECHAZO Y DESCALIFICACTON DE PROPUESTAS; 5.2. Las causales
de descalificación son; en la aplicación al inc¡so c) cuando la propuesta técn¡ca
y/o económica no cumpla con las condiciones establecidas en el DCD.

El proponente, queda descal¡f¡cado en esta etapa,

PROPONENTE 4: ING. JOSÉ FIDIAS ARUQUIPA TORREZ

Formular¡o V- 1a
EVALUACIóN PRELIMINAR

Em resas Uni ersonales

Ing. losé Fidias Aruquipa Torrez

DATOS GENERALES DEL PROCESO

¡
!

ltot.l\rt:1I
AEVIV IE:N

Para Personas na tu ra les

Nombre del Proponente

Número de Páginas de la

La Paz Olac nn Nai
elóronos {591-2)126599 - 21J8984 -
Ofcrnas deparlarnenlales ta Paz l2¡

Tári'. r.l \-^l lnq7n allL^,¡,<a.

de uctt,bre
DNVSR 50850220 o 508-50220
36 Cochabamba 1"1|4 124032,

Dá^ri^ /51-6n2¿1nOA
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Nota 1. Al verificar el cumplimiento sustancial del Formulario A-2, la comis¡ón de
evaluación y calificación ver¡fico que el proponente no tenga cuentas pendientes con la

AEVIVIENDA. (!r,r r',n, ,: ;'r

Nota 2, Al verificar el cumpl¡miento sustancial del Formulario A-3, la comisión de
evaluac¡ón y cal¡ficación verif¡co la información referida al personal propuesto por el

Proponente. (Ver Ar) e xn 5).

De la revisión realizada por la comisión, de acuerdo al numeral 16. (Evaluación
Preliminar) del DCD que señala: "Concluido el acto de apertura, en sesión reservada, la
Comis¡ón de Evaluación y Callficación determinara s¡ las propuestas continúan o
descalifican, verificando el cumplimiento sustanc¡al de los Formularios de la Propuesta..."
se determina, que el proponente Ing. José Fidias Aruquipa Torrez, cumple
sustanc¡almente, en consecuencia, la propuesta pasa a la s¡guiente etapa de evaluación.

PROPONENTE 5: Empresa Un¡personal ARIANETH de: Terán Martínez Yolanda
Lucy

Formular¡o V- 1a
EVALUACIóN PRELIMINAR

Em resas Uni erso n a les

Nombre del Proponente

Número de Pág¡nas de la
propuesla 47

DOCUMENTOS
1. Formulario A-1 Presentación de Propuesta X 59-58 CONTINUA
2. Formular¡o A-2. ldentificación del Proponente X 56 CONTINUA
3. Formulario A-3. Hoja de Vida del Proponente,

Prop¡etar¡o o Personal Propuesto
X 54-26 CONTINUA

4. Formular¡o C-1. Propuesta Técnica X 24-5 CONTINUA
5. Formulario C-2. Condiciones Adicionales X 3-1 CONTINUA

Ver¡flcaclón
(Acto de Aportura)

'§,t"tnJg pásrna N.

Evaluaclón Prol¡mlnar
(§e8lón Reserv.da)

CONTINUA DESCALIFICA

DATOS GENERALES DEL PROCESO

2^@
¿5 BOLIVIA

lConstruyendo,)r¡ ".r.,sllgnOS!

La P¿iz Ofic na Nacro¡¿i¡ C;rile I erña¡do Guachal{¿'t No 41 1 esq Av 20 de Octubre
Teléfonos (591-2)126599 - 21¿3984 - 8001023/3 Fat 2148743 - w\,!w acvrvrenda qob.bo / DNVSR 50850220 o 508-50220

Olic¡nas depánamenlales l-a Paz \?,t2'.25356 Peiosi {2)-6120792 Sanla Cruz (3)-33114886 Cochabamba (4)-4124012.
Tári,2 r¿\-AlfnqTA Ch!n¡f<ar-¡ /.ll-AA'f.1¡lOA Qé¡,/?),4ñ?d?11¿ .,¡t ñ t)\,q)l)RAA p.nd^ fq\-qnr¿1nOA

REQUISITOS EVALUADOS

Para Perso nas natu ra les

Empresa Unipersonal ARIANETH de: Terán Martínez
Yolanda Lucy

p
I
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Formular¡o V- 1a
EVALUACIóN PRELIMINAR

Para Personas natu ra les Em resas uni

Nota 1. Al ver¡ficar el cumplimiento sustancial del Formulario A-2, la comisión de
evaluación y calificación verifico que el proponente no tenga cuentas pendientes con la

AEVIVIENDA. (vcr Ancxo,1 ).

De la revis¡ón realizada por la comis¡ón, de acuerdo al numeral 16. (Evaluación
Preliminar) del DCD que señala: "Concluido el acto de apertura, en sesión reservada, la

Comisión de Evaluación y Calificación determinara si las propuestas continúan o

descalifican, verificando el cumplimiento sustancial de los Formularios de la Propuesta..."
se determ¡na, que el proponente de la Empresa Un¡personal ARIANETH de: Terán
Martínez Yolanda Lucy, cumple susta ncia lme nte/ en consecuencia, la propuesta pasa

a la siguiente etapa de evaluación.

o

PRoPoNENTE. 6: Empresa un¡personal TNGENIERÍA E INNovAclóN
CONSTRUCCION *FERNANDOFUERTES" de: Fuertes Sauce Luis Fernando

EN

o
e rson a les

,s
BOLIVIA

¡Construyéndo" . suenos!

DOCUMENTOS
CONTINUA1. Formular¡o A-1 Presentacrón de Propuesta X 2-3 /

2. Formulario A-2. ldentiflcación del Proponente X 5-10 , CONTINUA
3. Formulario A-3. Hoja de Vida del Proponente, Prop¡etario

o Personal Propuesto
X 12-25, CONTINUA

4. Formular¡o C-1. Propuesta Técnica X 27-45 . CONTINUA
5. Formular¡o C-2. Condic¡ones Adicionales X 47, CONTINUA

V6rlf¡caclón
(Acto do Aportura)

'§ftt"l| PásrnaN'

REOUISIfOS EVALUADOS

Empresa Un¡personal INGENIERIA E INNOVACION EN
CONSTRUCCION .FERNANDOFUERTES,, de: Fuertes
Sauce Lu¡s Fernando

I
Nombre del Proponente

Número de Pág¡nas de la
propuesta

DATOS GENERALES DEL PROGESO

Evaluaclón Prellmlnar
(§o8lón Roservada)

La Paz Oficrna Nac€nal Ca le fe.na¡do Guachallá No 41 1 esc¡ Av 20 de Octubro
Teléfonos. (591-2)126599 - 2148984-800102373 Fax 21487 43 - www acvrvrenda gob bo i DNVSR 50850220 o 508-50220

Oficrnas departamentalss Ia Paz \2j-2\25356. Poiosi (2)-6120792 §anta Crlz (3)-33114886 Cochabamba (4){124032.
farii. lá\,A1lnq7A f'h,'^,ri<r.. /¿l-Ác¡1,1GqA QÉ¡i r,]l-q0?4111¿ C'n,r^ i)\-t:r"l)AI:A p.ñ.1^ /q\-qnrdlnaA

'r t.

Nota 2. Al verificar el cumplimiento sustancial del Formulario A-3, la comisión de
evaluac¡ón y calif¡cac¡ón verifico la información referida al personal propuesto por el
proponente. (V('r An{'x o 5).

Evaluaclón Pr€llmlnar
(S6alón Rssorvada)

CONTINUA DESCALIFICA
l

Verlflcac¡ón
(Acto do Aportura)

REQUISITOS EVALUADOS
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Nota l. Al verificar el cumplimiento sustancial del Formulario A-2, la comisión de
evaluación y calificación verifico que el proponente no tenga cuentas pend¡entes con la

AEVIVIENDA. (Ver Atrr:ro I ).

Nota 2. Al verificar el cumplimiento sustanc¡al del Formulario A-3, la comisión de
evaluación y calificación verifico la información referida al personal propuesto por el
proponente.:/

De la revisión realizada por la comisión, de acuerdo al numeral 16. (Evaluación
Preliminar) del DCD que señala: "Concluido el acto de apertura, en sesión reservada, la

Comisión de Evaluac¡ón y Calificación determinara si las propuestas cont¡núan o

descalifican, verificando el cumplimiento sustancialde los Formularios de la Propuesta..."
se determina, que el proponente de la Empresa Un¡personal INGENIERÍA E

INNOVACIóN EN CONSTRUCCIÓN *FERNANDOFUERTES" dE: FUETTES SAUCE

Luis Fernando, cumple sustancialmente, en consecuencia, la propuesta pasa a la

s¡9 u iente etapa de eva lu ació n.

PROPONENTE 7: ING, EDDY ROLANDO ESCOBAR VILTE

Formulario V- 1a
EVALUACIóN PRELIMINAR

Para Personas natu ra les Em resas Uni ersonalesa

BOLIVIA
iConstruyendo
t't ,,vr; SU€llOS!

La Pa¿ Ofrc na Nac,ooal Caile fBrnando Guachalla No 411 esq Av 20 de Octubre
Telélonos (591-2)126599-2148984*800102373Fax 2148743 - www aevrvreñda gob bo t DNVSR 50850220 o 508-50220

Ohcrnás departamenlales La Paz \2t2i25356 Poiosr i2)-6120792. §añla (-:rlr7 (:l)-331 IaB86 Cochabamba (4)-4'12{032.
T2r;iá r¿!Á11ñq7.q ah,,ñ,,,<1.á r¿l-Aq1¿^qA qÁn, I1l-qnr¿111¿ o.hn^ t)\-q)7)6FA prñ.i^ i(\-qñ?d1nQA

DOCUMENTOS
1. Formular¡o A-1 Presentación de Propuesta X 1-2 CONTINUA
2. Formular¡o A-2. ldentificación del Proponente X 3 CONTINUA

Formular¡o A-3. Hoja de Vida del Proponente, Propietario
o Personal Propuesto

3 X 4-30 t
CONTINUA

4. Formular¡o C-1. Propuesta Técnica X 31-45 . CONTINUA
5. Formular¡o C-2. Condiciones Adicionales X 46-52 CONTINUA

PáglnaN' coNTTNUA DEscaLrFrcA
PRESEI{fÓst No

Ing. Eddy Rolando Escobar vilte

60

Nombre del Proponenle

Número de Páginas de la
propuesta

OOCUMENTOS
X 1-2 CONTINUA1. Formular¡o A-l Presentación de Propuesta

DATOS GENERALES DEL PROCESO

Evaluaclón Prollm¡nar
(§eslón Resorvada)

CONTINUA DESCALIFICA

+

?^@
¿5

Verlflcaclón
(Acto de Apertura)t§,ttt\]! PásrnaN'

REOUISITOS EVALUADOS
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X

4-30

31-59 ,

60

Nota 1, Al verificar el cumplimiento sustancial del Formulario A-2, la comisión de
evaluación y calificac¡ón verifico que el proponente no tenga cuentas pendientes con la
AEVIVIENDA. ( Ver Arrexo 4).

X

De la revisión realizada por la comisión, el proponente Ing. Eddy Rolando Escobar
Vilte, se identificó las s¡gu¡entes observaciones:

El Proponente adjunta 2 Formular¡os C- 1 a su propuesta, una ta¡ y como se establece
en el DCD sin desarrollar y otro formulario C-1 desarrollado en sus puntos
(introducción, enfoque, objetivos, alcance de consultoría ,metodología, plan de
trabajo y equipo, vehículos y otros) sin embargo, lo suprime el párrafo, en el que se
establece: "En caso de adjud¡cac¡ón presentaré Original o Fotocopia Legatizada
o Notariado de RUAT para vehículo y/o motoc¡cleta Propios y/o Contrato de
Alguiler Orig¡nal para vehiculo y/o motoc¡cleta Alquilado", incumpliendo así el
proponente con las condiciones establecidas en el DCD.

a

O
Por lo expuesto, de acuerdo al numeral 16. (Evaluac¡ón Preliminar) del DCD que señala:
"Conclu¡do el acto de apertura, en sesión reseTvada, la Comisión de Evaluac¡ón y
Calificación determinara si las propuestas continúan o descal¡fican, verif¡cando el
cumplimiento sustancial de los Formular¡os de la Propuesta..." se determina, que el
proponente Ing. Eddy Rolando Escobar Vilte, no cumple sustancialmente con los
Formulario A-3 y C-1, en consecuencia, la propuesta queda descalif¡cada en el marco
del:

. Numeral 5, RECHAZO Y DESCALIFICACION DE PROPUESTAS; 5.2. Las causates
de descalificación son; y en aplicación al inc¡so c) cuando la propuesta técnica
y/o económica no cumpla con las cond¡c¡ones establecidas en el DCD. y el
numeTal 6, CRITERIOS DE SUBSANABILIDAD Y ERRORES NO SUBSANABLES;

BOLIVIA

onos
rnas d

La Paz Of¡c
1-2 )126599 - 214t
lrtamental€s t a P
/¡\,^l l no7.e ah,

eOr:luDre
iR 50
lchab

o 508-
1)4124

3 CONTINUA

DFSCAT IFICA

DESCALIFICA

3. Formulario A-3. Hoja de Vida del Proponente, Propietario

4. Formular¡o C-l. Propuesta Técnica
5. Formulario C-2. Condiciones Adicionales

X

X

2 Formular¡o A-2. ldentiflcación del Pro onente

o Personal Pro uesto

rl
AEV¡VIENDA

Nota 2. Al ver¡ficar el cumplim¡ento sustanc¡al del Formulario A-3, la comisión de
evaluación y calif¡cación ver¡fico la información referida al personal propuesto por el
proponente. (V,'r An{'xr) : l.

En el Formulario A-3, HOIA DE VIDA DEL PERSONAL PROPUESTO en el punto 1.
DATOS GENERALES DEL PROPONENTE, el proponente llena en Profes¡ón o
Formación: "LICENCIADO EN INGENIERIA CML R.N.L 14.521", de acuerdo
al respaldo presentado (Titulo en provisión nacional) corresponde a *INGENIERO
CML", por lo cual hay inconsistencia de datos.

2§
¿5 ¡Construycndo

,,,,, rvo: SlleltOS!
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6.2. Se consideran errores no subsanables, siendo objeto de d esca lificación, los
siguientes: en aplicación al inciso c) La falta de firma del Proponente o personal
propuesto, según corresponda, en cualquiera de los Formularios de su Propuesta
o que los formatos de estos hayan sido modiFicados... .

El proponente, queda descalificado en esta etapa.

3.2. APLICACIóN DEL MÉTODO DE SELECCIóN Y ADJUDICACIÓN

En cumpl¡miento con el , r 'del Documento de Contratación Directa, el método
de selección y adjudicación determinado para el proceso de contratación es de
Presupuesto Fijo, asignando el siguiente puntaje:

o

o

a) Evaluación de la propuesta técnica
De la evaluación se tiene los sigu¡entes resultados:

FORMULARIO V-2
EVALUACIóN DE LA PROPUESTA TÉCN¡CA

b) Evaluación de las Cond¡ciones Ad¡c¡onales de los Proponentes

El proceso de Evaluación y Calificación de la experiencia del Proponente que

continúa en el proceso fue realizado de manera detallada documento que se

)iLrore
lR 50850220 o 508-
)chabamba (4)-4 124
rrl^ r6 t-qñrd,lnqA

CUMPLE NO CUMPLENO
CUMPLE

Cumple

Cu m ple
Cu m ple

Formulario A-3
Experiencia General y
Especif¡ca del Proponente
Propietario o Personal
Pro uesto

CUMPLE

Cumple

le
e

Cum
CLt nr

CUMPLE

C U e
Cum le

Cu m ple

NO
CU M PLE

Cumple

!.r
,l
EeLO
o
IL

Equipo.
Vehiculos y
Otros

Cu mp e

CUMPLECUI¡IPLE CUMPLE
CU¡tIPLE/NO CUIIPLE

METODOLOG

Empr€sa Unlper3onrl
INGEIIIERÍA E

¡NNOVACIóN Ef¡I
cof{sfRUcclóN

"FERÍ{ANDOFUERTES"
da3 Fu€fte3 Sauce Luls

Feñando

EXPERIENCIA Y OTROS
rspecros rÉcrrcos Ing, ¡osé Fldlas

Aruquipa Torraz

Empresa
Unipefsonal

ARTANÉTH dé: lérán
llartfn€u Yolanda

Lucy

'I

1 It()t.tVL1

Evaluación CUNlPLE/ NO CU¡4PLE: 35 puntos.
Evaluación CONDICIONES ADICIONALES: 35 puntos.

t)-t-

?

I

PROPONCXTES

Cumple

Metodologia
Plan de Trabaio

t
121

ner

'¡(
¡(ielólonos (591-2

Ofrcrnas depa.la
-f,r; ) t A

),



É

1
I

1l r''L-

/f. I I

BOL!VIA R0t. tv I 

^AEVIVIENDA

encuentra adjunto al presente (vEtt ANTXO 6), siendo el puntaje conforme se
expresa a contin uación.

I

o

2p
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La Paz Oficina Nacro,ral Calle Ferrrar(Jo Guachalla No 41 'l €sq Av 20 de Octt¡bre
feléfonos (591-2)1265S9 - 214BgB4 - 800102373 Fax 2'l48/43 - www lrcvrvrenda qob bo r DNVSR 50850220 o 508-50220

Oficriás depa rlamenlales l- a Pa7. 12 )"2.,25'.\56 Pclos I i;) l-61 20792 Sanle C. u,/ i :J r- 3:l t 14 3B{; Cochaba mba \4)4121032
Trriir r¿\-Á11nq7A ah,,^|r<e.i /¿l-^O1,¡§qE qén r1)-qñ?¿111¿1 O,,,r. ,r1,(r7)6ri6 p¡ñ.i^ /ql-Cn1l?nq6

Puntaje
As¡qñado Puntaje Obtenido Puntaie Obtenido Puntaie Obtenido

EXPERIENCIA
ESPECIFICA:
TNSPECTOR (A)
A la propuesta que
demuestre más Exper¡enc a
EspeciFica en e sector
Publico, se le as¡gnará 32
Puntos, al resto de las
propuestas se asignará el
puntale directamente
proporcional.

24 32 a

FORMACION:
INSPECTOR (A) 3 1 3 1

1 L l 1

Diplomadol
Se asignará 1 punto por un
diplomado referente al
ámbito técnico de su área.
Maestríai
Se asignará 2 puntos por
presentar una !laestría
reFerente al ámbito técnico
de su área.

2 0 2

PROPONENTES

ln¡. José
Fldlas

Aruqulpa
Torrez

Empr€§á
ll n¡ pansona¡

AN¡A ETH dC:
TGrán llartfnoz
Yolan.la LucV

Emprusa Unlp€rsonal
INGENIERIA E

TNNOVACTÓ EN
coNsrRuccrófr

.FENT{A}IDOFUERTES"

ds: FuGrte3 §auc€
Luls F€rnando

35 25 35 I

Puntaje de la Evaluación
CU ¡4 PLE/NO CU¡,1PLE

35 35 35 35

35 25 35 9

Puntaje total de la
Evaluac¡ón de la
Propuesta Técn¡ca
(PT)

70 60 70 44

Emprc§a
Unlp6rsonal

ARIAI¡ETH del
Terán ilartlno,
Yolandá Lucy

Empr€sa UniD€rSonal
INGEXIERfA E

INNOVAC¡óN C
cof{sTRUccróN

"FERNANDOFUENfES"
de: Fucrtes Sauc€

Lub Farnándo

PnOP'OragiaTÉS

RESUTIEN DE LA
EVALUAC¡óN
fÉcxrca

Ing. ¡osé F¡dlas
Aruqulpa

forJez

CONDICIONES ADICIONALES

Formularlo C-2

0

PUIITAJC ÍO'AT DE LIS
CONDICIONG§
ADIC¡ONALCS

PUNTAJE

ASIGI{ADO

Puntale de las
CondLciones Adr.ronale<
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De conformidad a los resultados finales, se determina que la propuesta del proponente
Empresa Unipersonal ARIANETH de: Terán Martínez Yolanda Lucy obtuvo 70
puntos sobre 70 puntos, siendo este el mayor puntaje del proceso de evaluación.

4. CONCLUSIóN

De acuerdo a la evaluación realizada, se concluye que la propuesta presentada por el
proponente Empresa Unipersonal ARIANETH de: Terán Martínez Yolanda Lucy,
alcanzo un puntaje de 70 sobre 70 puntos, superando así el Puntaje ¡.4ínimo Requer¡do
de 50 puntos, conforme exige el párrafo Cuarto del Numeral 17, subnumeral 17.1 del
DCD, quedando en consecuencia CALIFICADO en el presente proceso de contratación

5. RECOMENDACION

Considerando los puntos precedentemente expuestos, se recomienda a su autor¡dad,
ADIUDICAR el presente Proceso de Contratac¡ón Directa "INSPECTORIA PARA EL
PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE OCURI - FASE
(xI) 2024 - POTOSI-, CóDIGO INTERNO: AEV-PT-INSp- 02/ 25, at proponente
Empresa Unipersonal ARIANETH de: Terán Martínez Yolanda Lucy, por un
monto de Bs. 110.307,56 (Ciento D¡ez Mil Trescientos Siete 56/1OO
bolivianos) por un plazo de ejecución de 180 días calendario computables desde la
orden de Inicio emitida por el Fiscal de Proyecto, por haber obtenido 70 puntos, de
acuerdo a su propuesta presentada y haber cumplido con los requisitos establec¡dos
en el Documento de Contratación Directa DCD y las Especificacio nes Técnicas/
Términos de Referencia.

Es cuanto informamos para fines consiguientes.

Por la Comisión de Evaluación y Calificación:

CNIC
NIST

fÉc

o
Durán

Nombre, se llo y tirma Nombre, üello y firma
I

adj. Actr de venñcacón fécn'.a
s.oúñ MooELo.aEV-co-0013-2021
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